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SESIÓN ORDINARIA Nº 74 (diciembre 11 de 2018)

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1364. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 al

Grupo de Acción Social de Apoyo a Niñas (os) y Jóvenes Los Pumas, por un monto de

$ 500.000, para compra de carpa de campaña y tela para uniformes.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1365. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 a

la Agrupación Tercera Edad Las Rosas, por un monto de $ 228.792, para adquisición

de materiales de construcción, otros.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1366. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 a

la Corporación Municipal de Deportes de Padre las Casas, por un monto de $ 818.000,

para apoyo a actividades y eventos del deporte comunal de Padre las Casas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1367. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 a

la Junta de Vecinos Los Caciques A 1, por un monto de $250.000, para compra de

escritorio y sillas para Sede Social.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1368. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 al

Grupo de Adulto Mayor Teresita de la Caridad,  por un monto de $ 200.000, para

cancelar transporte y alimentación.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1369. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 a

Grupo de Adulto Mayor Bonanza, por un monto de $ 200.000, para locomoción para

viaje.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1370. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 al

Club de Adulto Mayor Primavera, por un monto de $ 500.000, para cancelación de

movilización y alimentación viaje recreativo.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1371. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 a

la Agrupación Tercera Edad Armonía de las Colinas, por un monto de $ 338.000, para

alojamiento y alimentación.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1372. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 a

la Corporación Cultural Municipal de Padre las Casas, por un monto de $ 200.000,

para vestuario bailarines de Cueca.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1373. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2018 a
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la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, por un monto de $ 2.528.000, para entrada y

alojamiento para desarrollo de actividades.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1374. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de modificación al Proyecto de Subvención

Municipal  2018  otorgado  a  la  Agrupación  de  Acción  Social  Cultural  y  de  Salud

Comunal Celia, cuyo proyecto original era adquisición de estufa a gas más cilindro y la

modificación es adquisición de cocina a gas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1375. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de modificación al Proyecto de Subvención

Municipal 2018 otorgado al Grupo de Adulto Mayor Vientos de Otoño, para ocupar

recursos en el Camping Chomío.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1376. Se aprueba por unanimidad de los presentes: Sra.

Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime

Catriel, Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,  Reasignar  Presupuesto  –

Subvención Municipal al Condominio de Viviendas Sociales Rayén Pulmahue, por un monto

de M$ 199.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1377. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel, Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto

Municipal,  Reasignar  Presupuesto  –  Apoyo  a  Agrupaciones  Deportivas  mediante

Subvenciones Municipales, por un monto de M$ 1.847.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1378. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

presentes: Sra. Evelyn Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de adquisición a título gratuito de inmueble

que se indica a continuación: Individualización Terreno: Lote 46-A: De una superficie

total  de  47.450,00  metros  cuadrados  (4,7450  Há),  ubicado  en  el  Sector  Molco,

Comuna  de  Padre  Las  Casas.  Subdivisión  Inmueble:  Lote  46-B:  0,035  Hectáreas

(350,00 Metros Cuadrados). Ubicación: Molco. Rol Avalúo Matriz Nº 3213-00617 de la

Comuna de Padre Las Casas. Rol Avalúo Asignado Nº 4213-00187 de la Comuna de

Padre  Las  Casas.  Deslindes  Especiales  Lote  46-A,  de  una  superficie  de  47.450,00

metros cuadrados (4,7450 Há), cuyos deslindes especiales son los siguientes:  Norte:

En línea recta que separa de la hijuela cuarenta y cuatro; y en una línea interior de

15,70 mt. con Lote 46-B de la presente subdivisión, Servidumbre de Tránsito de por

medio;  SUR: Cauce actual Estero Rapa que separa de los terrenos Margarita Pranao

Quiñelan; y en línea interior de 14,60 mt. con Lote 46-B de la presente subdivisión;

Este: Línea recta que separa de las hijuelas cuarenta y siete y  diez; y en una línea

interior  de  32,30  mt.  con  Lote  46-B  de   la  presente  subdivisión,  Servidumbre  de

Tránsito  de  por  medio;  Oeste:  Camino Público  Molco  -  Quepe y  cerco recto  que

separan de las hijuelas seis, siete y nueve; y en una línea interior de 19,15 mt. con

Lote 46-B de la presente subdivisión. Deslindes especiales Lote 46-B, de una superficie

de  350,00  metros  cuadrados,  (0,035  Há),  cuyos  deslindes  especiales  son  los

siguientes:  Norte: En 14,60 mt. con Lote "46-A", de la presente subdivisión;  Sur: En

15,70 mt. con Lote "46-A", de la presente subdivisión, Servidumbre de Tránsito de por

medio;  Este: En 19,15 mt. con Lote "46-A", de la presente subdivisión; y  Oeste: En

32,30 mt. con Lote "46-A", de  la presente subdivisión, Servidumbre de Tránsito de

por medio. Dominio a nombre de: Don Reinaldo Quilaqueo Calcumil. Inscripción: La

inscripción  de  don  Reinaldo  Quilaqueo  Calcumil,  rola  a  Fojas  1463  N°  1407  del
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Registro  de  Propiedad  del  Segundo  Conservador  de  Bienes  Raíces  del  año  2016.

Adquirió por Adjudicación en virtud de sentencia judicial ejecutoriada del Segundo

Juzgado de Letras de Temuco, de fecha 15 de junio de 1982, recaída en causa N° 292.

Destinación del inmueble: En dicho inmueble se pretende destinar la construcción de

una Sede Social en beneficio de la "Comunidad   Indígena José Calcumil", del Sector

Molco, Comuna de Padre Las Casas, a fin de que dicha organización pueda realizar sus

actividades dentro de un espacio físico adecuado y digno.


